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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, 2 febrero de 2023  

 

Proceso: Verbal Impugnación Acta de Asamblea – Alexander Garcés Saavedra 

contra Edificio Puerta del Sol – Radicado: 630013103002-2022-00084-00 

 

1. Se extienden los efectos de la notificación realizada al demandado, Edificio 

Puerta del Sol a través de su administradora Diana Marcela León Lozano al 

correo electrónico d.leon.15@hotmail.com , toda vez que cumple con las 

exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, actuación visible en el 

documento 33 del expediente digital. 

 

2. Servientrega certificó que la entrega de la notificación al demandado se hizo 

el 19 de diciembre de 2022 (Doc. 33 pág. 3), razón por la cual, el término de 

traslado de la demanda vencería el 9 de febrero de 2023, a lo cual, de manera 

oportuna, la parte accionada presentó contestación a la demanda con fecha del 

19 de enero de 2023 visible en el Documento 31 del expediente digital. No 

obstante, permanezca en secretaria el proceso hasta que venza el término de 

traslado.   

 

3. En consecuencia de lo anterior, se reconoce personería a la abogada Marcela 

Ballén Cerón como abogada principal y al Doctor Luis Eduardo Mora Botero 

como apoderado suplente de la parte demandada, según poder obrante en el 

Documento 31 pág. 122 del expediente digital. Se hace la salvedad que los 

apoderados no podrán actuar de manera simultánea.  

 

4.Vencido el término de traslado de la demanda, por secretaria correr traslado 

de las excepciones y una vez vencido el mismo ingresar las diligencias al 

despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

JUEZ 
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